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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

 

Armenia (Quindío), dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Demanda: Divisorio – venta de la cosa común 

Demandante: 
Orlando Joaquín Bustos Castañeda c.c. 3.296.414 

Teodoro Bustos Castañeda c.c. 3.020.044 

Demandados: 

Ana Dolay Marín Hurtado c.c. 24.469.979 

Gloria Marín Hurtado c.c. 24.468.714 

Olga Cecilia Marín Hurtado c.c. 41.885.667 

Luis Aníbal Marín Peñuela c.c. 1.094.904.462 y José  

Adrián Marín Peñuela c.c. 9.734.658(herederos  

determinados del comunero Carlos Alberto Marín  

Hurtado) 

Herederos indeterminados de Carlos Alberto Marín  

Hurtado c.c. 7.509.177 

Radicado: 630013103002-2023-00222-00 

Asunto: Corre traslado  

 

 

En atención al memorial visible en el documento 12 del repositorio digital 

allegado por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Armenia, por 

el término de ejecutoria de esta providencia, se corre traslado de lo informado 

a la parte demandante. Una vez en firme, pasa a despacho para lo pertinente.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS  

Juez 
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